
 

1. Al final de la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones TTV, realizará el cobro de la 
consecuencia pecuniaria de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4.6.1.6 de la presente Circular. 
 

2. Otorgará un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la Fecha Teórica de 
Liquidación al Miembro Liquidador originador en retardo para que realice la entrega total de los 
valores con ocasión del retardo. 
 

3. En el evento que el(los) Miembro(s) Liquidador(es), Miembro(s) No Liquidador(es) o Agente(s) en 
calidad de originador con derecho a recibir sea(n) afectado(s) por el evento de retardo y tenga(n) 
una obligación de entrega correspondiente a un flujo de regreso de una Operación TTV o una 
Operación de Contado cuyo Activo sea igual al Activo objeto del retardo, durante el tiempo que se 
mantenga el evento de retardo, la Cámara no declarará el Retardo Miembro Liquidador afectado. 
 

En el inicio de la Sesión de Liquidación de Activos del día hábil siguiente a la Fecha Teórica de Liquidación 
la Cámara solicitará al Deceval, respecto de la Operación TTV que generó el evento de Retardo, que inicie 
la verificación de la existencia de los Activos en la Cuenta Inversionista del Miembro Receptor de la 
Operación TTV con obligación de entrega.  La validación de la existencia de Activos será realizada durante 
la Sesión de Liquidación al Vencimiento de Operaciones TTV. Si finalizado el horario de la Sesión de 
Liquidación al Vencimiento de Operaciones TTV, el Miembro o Agente no realiza la entrega del Activo objeto 
de la Operación TTV la Cámara mantendrá la declaración de Retardo sobre el Miembro Liquidador. 

 
El proceso anteriormente descrito podrá ser realizado como máximo por cuatro días hábiles adicionales 
posteriores a la Fecha Teórica de Liquidación. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
INCUMPLIMIENTO 

 
Artículo 4.6.2.1. Procedimiento operativo adicional para gestionar el Incumplimiento por parte de un 
Miembro Liquidador por la no Entrega del efectivo en la operación de regreso de una Operación Repo. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2.8.6.y 2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
y del Capítulo Segundo del Título Séptimo de la Parte I de la presente Circular, la Cámara por la no Entrega 
del efectivo en la operación de regreso de una Operación Repo podrá gestionar el incumplimiento del 
Miembro Liquidador de acuerdo con el siguiente procedimiento adicional: 
 

1. Una vez se realice la transferencia del Activo objeto de la Operación Repo a la cuenta de cumplimiento 
de la Cámara, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 1.7.2.3. de la presente 
Circular, la Cámara informará al Miembro Liquidador cumplido sobre la posibilidad que tiene de optar 
por recibir los Activos objeto de la operación. La comunicación de la Cámara será remitida el mismo 
día a la ocurrencia del incumplimiento, por medio de comunicación escrita y/o correo electrónico. 



 

 
2. El Miembro Liquidador cumplido, a través de su representante legal, deberá comunicar si acepta recibir 

los Activos objeto de la operación, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la 
comunicación a que se refiere el numeral anterior. En caso que el Miembro Liquidador cumplido decida 
no recibir los Activos objeto de la operación o guarde silencio, la Cámara procederá de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 1.7.2.3. de la presente Circular. 

 
3. En el evento en el cual el Miembro Liquidador cumplido opte por recibir los Activos objeto de la 

operación, se procederá de la siguiente manera:  
 

a. La Cámara a más tardar el día hábil siguiente a la recepción de la comunicación del Miembro 
Liquidador cumplido señalando su opción, notificará a éste último que se efectuó la 
anotación en cuenta a su nombre, con el fin de que reciba los Activos objeto de la operación 
de forma definitiva y pueda disponer de ellos sin limitación alguna.  
 

b. El Miembro Liquidador cumplido, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en 
que comunique a la Cámara el ejercicio de su opción, deberá remitir la liquidación de la 
operación que incorpore el valor de recompra y los intereses moratorios causados desde la 
fecha del incumplimiento y hasta la fecha en la cual la Cámara notifique al Miembro 
Liquidador cumplido que se realizó la anotación en cuenta de los Activos objeto de la 
operación, deduciendo de estos conceptos el precio de los Activos determinado de 
conformidad con el precio de mercado vigente a la fecha del incumplimiento, según la 
publicación que efectúe el proveedor de precios para valoración seleccionado por la 
Cámara. En este mismo plazo, dicho Miembro realizará la devolución de los excedentes a 
que hubiere lugar, a favor de la Cámara, la cual los entregará al Miembro Liquidador 
incumplido de ser el caso. Esta devolución podrá realizarse en dinero y/o en valores de la 
misma especie de los Activos objeto de la Operación, a elección del Miembro Liquidador 
cumplido. En el evento en que el precio de mercado vigente de los Activos objeto de la 
Operación a la fecha del incumplimiento sea inferior al valor de la liquidación de la operación 
que incorpore el valor de recompra y los intereses moratorios causados desde la fecha del 
incumplimiento y hasta la fecha en la cual la Cámara notifique al Miembro Liquidador 
cumplido que se realizó la anotación en cuenta de los Activos objeto de la operación, la 
Cámara realizará el pago del saldo deudor a favor del Miembro Liquidador cumplido. La 
Cámara exigirá al Miembro Liquidador incumplido el pago de este saldo deudor.  
 

c. Los intereses moratorios causados se liquidarán a una tasa equivalente a la máxima 
legalmente permitida, sin que exceda la tasa de usura certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
De conformidad con el artículo 2.1.22. del Reglamento de Funcionamiento, cuando el Miembro cumplido 
haya actuado por cuenta de un Tercero, la entrega del Activo hecha por la Cámara al Miembro extingue la 



 

obligación de pago de efectivo al Tercero a cargo de la Cámara. En ningún caso, el Tercero podrá exigir a la 
Cámara los dineros que le corresponda recibir en virtud de las operaciones realizadas por su cuenta. 
 
Artículo 4.6.2.2. Procedimiento operativo adicional ante el Incumplimiento por parte de un Miembro 
titular de una Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara para gestionar los Terceros 
asociados a dicha cuenta. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2.8.6. y 2.8.7. del Reglamento y del Capítulo Segundo del 
Título Séptimo de la Parte I de la presente Circular, en caso de incumplimiento del Miembro titular de una 
Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara, la Cámara intentará transferir a otro u otros Miembros 
las Posiciones Abiertas de los Terceros Identificados agrupados en dichas Cuentas, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 
 

1. La Cámara, mediante correo electrónico, vía telefónica y/o Instructivo Operativo publicado en la página 
web de la Sociedad, solicitará a los Terceros asociados la Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por 
Cámara de titularidad del Miembro incumplido su manifestación de estar de acuerdo con que sus 
Posiciones sean trasladadas a una Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara de otro 
Miembro, y que las garantías que respaldan tales Posiciones sean suficientes para cubrir su riesgo en 
la Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara del nuevo Miembro. La Cámara indicará a los 
Terceros de qué forma y por qué medio deberán manifestar su aprobación. En caso que los Terceros 
manifiesten lo anterior, la Cámara procederá a transferir a una Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada 
por Cámara de otro u otros Miembros las Posiciones que les correspondían a dichos Terceros de 
acuerdo con la Instrucción de Liquidación respectiva. 

 
2. Si lo anterior no fuere posible por cualquier causa o la evolución de los precios del mercado aconsejan 

el cierre de las Posiciones Abiertas con el fin de proteger la solvencia de la Cámara,  , la Cámara 
procederá a cerrar las Posiciones Abiertas de estos Terceros registradas en la Cuenta de Tercero 
Ómnibus Segregada por Cámara del Miembro incumplido mediante cualquiera de los procedimientos 
para cerrar Posiciones previstos en el Capítulo Segundo del Título Séptimo de la Parte I de la presente 
Circular, y ejecutará, en su caso, las Garantías constituidas. Adicionalmente, en el evento de 
requerirse, la Cámara ejecutará las Garantías Admisibles entregadas a la Cámara por los Terceros 
Identificados cuyas operaciones son registradas en Cuentas de Terceros Ómnibus Segregada por 
Cámara, exclusivamente para el cumplimiento de sus propias obligaciones. 

 
3. Una vez cerradas las Posiciones de los Terceros agrupados en la Cuenta de Tercero Ómnibus 

Segregada por Cámara del Miembro y ejecutadas las Garantías de ser el caso, si el saldo de esta 
Liquidación es negativo, se sumará a las demás cantidades adeudadas a la Cámara, pero si el saldo 
de esta Liquidación fuera positivo, no se compensará con cantidad alguna adeudada a la Cámara, 


